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Por Karlyny Silva Leal 
karimgsivaadarielsucl 

espetando el tiempo esti PR roaersetararncon 
retar las diversas diligen 

ciassolicitadas porla Fiscalía y los 
querellantesal buque PAM Cobra 
de Blumar, esto en el marco de la 
investigación que busca esclare 
cerel naufragio de la lancha Bru 
ma y la desaparición de su tripu: 
lación en las costas de Coronel, 
hecho ocurrido la madrugada del 
30 de marzo en donde la princi 
pal hipótesis apunta a una coli 
sión entreambasembarcaciones. 

Pese a que los fiscales a cargo 
del caso no emitieron declaracio: 
nes por el término de esta etapa 
investigativa, desde la PDI-a car 
go dela realización de las pericias 
solicitadas por el Ministerio Pú 
blico- comunicaron que el traba 
jo delos detectivesy peritosen el 
buque Cobra concluyeron a las 
13:30 horas de este sábado, luego 
deque hubieraniniciado pasadas 
las 14 horas de este viernes, una 
vez que el navío ingresó al dique 
flotante Mery de Asmar en Talca 
huano. 

Tal como mandatalaley,serea 
lizaron primero los peritajes dela 
PDI con un despliegue de 75 pro 
fesionales, principalmente de La 
boratorios de Criminalística Cen: 
tral, Concepción, Temuco y Puer 
to Montt, quienesrealizaron aná- 
lisis planimétricos, fotográficos, 
de microanálisis, bioquímicos y 
audiovisuales; mientras que en 
horasdela mañana deayerlos pe 
ritos de los querellantes pudieron 
ingresara las dependencias del re 
cinto militar para iniciarsus pro 
pias diligencias. 

Sobreesto, el abogado de las fa: 
milias de los pescadores, Rafael 
Poblete, indicó que de acuerdo a 
las observaciones realizadas por 

    

nenlas huellas notorias y visibles 
del impacto con Bruma. Son se 
ñas visibles, lo cual es absoluta: 
mente claro que el impactofue di 
recto (entre ambas embarcacio 
nes)", dando cuenta de la ratifica- 
ción de la tesis que habían soste 
nido desde el principio sobre el 

El buque de Blumar 

mantiene una medida 

cautelar que le prohibe 

zarpar en el marco de la 

investigación que se 

mantiene en reserva 

El 30 de abril finalizó el contrato con la última empresa a cargo del servicio 

    

Durante 24 horas se desarrollaron diferentes diligencias en Asmar para esclarecer el caso Bruma 

Defensa de familias reafirma colisión 
con buque Cobra tras acabar peritajes 
Sin declaraciones de la Fiscalía, la PDI comunicó el término del trabajo de 75 detectives y peritos, así como de los 
querellantes del caso, siendo una de las peticiones de los familiares acompañar el retorno del buque a San Vicente. 

Parte de las diligencias incluyó realizar registros del barco. 

  

Concepción cerró licitación de 
parquímetros con cuatro oferentes 
Durante la próxima 
semana se realizará 
un concejo 
extraordinario para 
votar por un trato 
directo acotado. 

El pasado 30 de marzo finalizó. 
el contrato que se encontraba vi: 
gente entre la Municipalidad de 
Concepción y la empresa que es- 
taba a cargo del servicio de par: 
químetros en el centro de la ciu 
dad. Con esto, durante los próxi 
mos días no habrán estaciona: 
mientos pagados en la zona, por 
lo menos hasta que comience a 
regir un nuevo contrato, ya sea a 
través de un trato directo o porel 
resultado dela licitación en curso 
en esta materia. 

Héctor Muñoz, alcalde de Con: 
cepción, explicó que “no tenemos 
parquímetros en la ciudad debi 
do aque hemos tenido dos proce 
sosde licitación, enel primero no 
hubo oferentes y el segundo esel 
que terminó ahora. Esperamos 

  

que una vez que se abra la comi 
sión evaluadora será lo más rápi 
da para poder adjudicar”. 

Enestesentido,el actual proce- 
so delicitación delaconcesión de 

  

CONCURSO 

  

El Ministerio Público, a través de su Fiscalía Regional del Biobío, 
FisCALIA llama a Concurso público para la provisión del siguiente cargo 
  

  

Cargo / Grado Fiscalía 
  

Administrativo, Grado XVI,     Fiscalía Local de Arauco,     

  
Iricio delas postulaciones a contar del lunes 05 de mayo de 2025 alas 1000 horas. 

El plazo para postular vence el miéroles 12 de mayo de 2025 alas 1000 horas. 
Más detalles en wnnwfiscliadechile.cl, en la sección de concursos.     

El 2 de junio se espera que se pueda retomar el servicio con la empresa que se adjudique la licitación. 

estacionamientos de superficie 
logróconvocara cuatro oferentes 
paradarcobertura alas 1.447 pla: 
zas en el casco céntrico y Parque 
Ecuador,siendo parte de las bases 
del proceso que la empresa elegi- 
darealice un mayoraporte al mu- 
nicipio y que además las condi 
ciones sean adecuadas para sus 
trabajadores. 
Considerando la falta de servi 

cio, Muñoz agregó que de forma 
paralela se buscará retomar la 
concesión con la última empresa 
que prestó el servicio para quese 
pueda mantener el orden en el 
centro penquista a través de los 
parquímetros, ya quesu ausencia 
en ocasiones anteriores ha gene- 
rado problemas de inseguridad y 
conflictoscon sujetos que operan 
deforma ilegal. 

    
“Sibien habrá algunos días sin 

parquímetros, la idea es que po- 
damos tener lo más pronto este 
servicio y la próxima semana va: 
mosa realizar un concejoextraor- 
dinario parasometerasu aproba- 
ción un trato directo muy acota- 
do, mientras se hace el proceso 
administrativo de la nueva em: 
presa”, explicó el jefe comunal. 

Si la nueva licitación avanza 
conforme alos presupuestado, el 
nuevo contrato debería comen: 
zarsuoperación el 2 dejunio por 
un periodo de tres años, con lo 
cual el valor por minuto, de lu: 
nes a viernes entre las 9 y 19 ho 
ras se mantendrá en $30; mien- 
tras que los sábados de 9a 14 ho- 
ras será de $16, siendo los mon. 
tos fijados en una ordenanza mu- 
nicipal vigente.   

   
e 

Asmar mantuvo estrictas normas de seguridad en el uso del dique Mery. 

Con el secado del dique, los perítos pudieron realizar diligencias en el casco del buque de pesca en alta mar bajo la línea habitual de flotación. 

El juicio se desarrolló en el Tribunal Oral en lo Penal penquista. 

Condenan a presidio 
perpetuo a autor de dos 

   

   

e Resultados 

Desde la PDI indicaron que no se 
realizarán nuevas vocerías hasta 
que las distintas pericias realiza- 
das puedan tener sus resultados 
completos. 

  

naufragio de la lancha maulina. 

INCONFORMIDAD 
Mientras el trabajo seguía en 

curso, los familiares de los 7 pes: 
cadores desaparecidos manifesta- 
ron su inconformidad por la for 
'ma en quese desarrollaron las di 
ligencias durante las últimas jor 
nadas, considerando que el lunes 
recién pasado se reunieron con 
los fiscalesa cargo del caso y el fis- 
cal nacional, instancia en las que 
se les explicó las pericias que se 
realizarían y la forma en que se 
aplicaría. 

Uno de los principales reparos 
fue el traslado del Cobra desde la 
Capitanía de Puerto deSan Vicen- 
te hasta Talcahuano, ya que la de- 
fensa de las familias esperaba po- 
derllevaruno desus peritos a bor- 
dodel navío, lo que finalmente no 
se concretó. Por esto mismo has- 
ta ayeresperaban que esto pudie- 
Ta ocurrir cuando el Cobra fuera 
trasladado nuevamente hasta el 
otro puerto. 

Rafael Poblete, abogado de las 
familias indicó que esperaban 
“que la autoridad marítima auto 
rice quesubanenel viaje de vuel 
ta, como debió haberlo hecho en 
el viaje hacia Talcahuano, quesu 
banlos8 peritosdela PDI y nues 
tro perito particular (...) esimpres 
cindible para el éxito de la dili 

ncia”. 
Caberecordar que utilizarel di 

que implicó un gasto de $40 mi 
Tones para la Fiscalía. Al cierre de 
esta edición, el buqueestabasien- 
do preparado para su salida del 
puerto de Talcahuano con desti 
noa San Vicente, dondesesegui 
rá cumpliendo la medida caute- 
lar de prohibición de zarpe del 
Cobra por dos meses desde el 23 
de abril de este año. 

  

homicidios en Lota 
Como autor de dos homici 

dios alevosos cometidos en 
abril del 2022 en la comuna de 
Lota, fue condenado este vier 
nesGonzalo Sanzana Suazo ala 
pena de presidio perpetuo sim: 
ple, tras finalizar el juicio en su 
contra enel Tribunal Oral enlo 
Penal de Concepción con un fa 
llo unánime. 

El tribunal dio por acredita 
do, más allá de toda duda razo 
nable, que el 27 de abril del 
2022, cerca de las 18 horas, el 
condenado -junto a otro sujeto 
desconocido- llegó hasta la in 
tersección de las calles Benja 
mín Chau Machucacon pasaje 
1,enel sector Fundición, donde 
las dos víctimas reparaban los 
neumáticos de un automóvil. 

En esas circunstancias, am 
bos involucrados en el crimen 
le dispararon a las víctimas, las 
cuales no tuvieron posibilidad 
de defenderse y que fallecieron 
más tarde debido a la gravedad 
de los impactos balísticos que 
recibieron. 

En este mismo juicio, 
nisterio Público realizó 
taciones a Dylan Guiñez To- 
rres, sin embargo, el tribunal 
estableció que las evidencias 
presentadas sólo permiten es- 
tablecer que esteimputado for- 
maba parte de la banda de un 
sujeto apodado como “guatón 
Giordano”, rival de la banda a 
la que pertenecía el condenado 
en sta causa. 

“Los funcionarios del grupo 
Microtráfico Cero de Lota afir- 
maron que esta banda tenía al- 
rededor de 25 miembros, de ma- 
nera que el sujeto que comete 
estos delitos junto a Sanzana 
pudoser cualquiera de ellos, en 
consecuencia, esteindicionoes 
unívoco”, indica el fallo apun- 
tando a que la prueba incrimi 
natoriaesdébil, inconsistente y 
carentedecorroboración objet 
va, porlo queresolvieron absol 
ver a Guiñez Torres. 

Una vez que se ejecute el fa 
1o,se tomarán las muestras bio- 
lógicas del acusado. 
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